
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga – Santander 

Palacio de Justicia- Primer piso - Bucaramanga Tel. 6704424 

j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Hágase saber a la accionante que la remisión de la notificación por aviso no requiere 

auto previo que le autorice y es una gestión a cargo de la demandante. 

 

mediante el auto que libro mandamiento de pago del 11 de marzo de 2021, se ordenó 

consultar los sistemas ADRES Y RUES a fin de obtener información adicional que 

permitan efectuar en forma debida la notificación del accionado. 

 

Teniendo en cuenta que la consulta del sistema ADRES no arrojo información como 

podrá obviarse en el expediente, pero si lo hizo, el sistema RUES donde informa el 

correo electrónico del demandado NILSON EDUARDO GOMEZ GRANADA, y en 

concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020; se ORDENA a través de la 

secretaría de este despacho realizar la diligencia de notificación personal mediante 

el correo institucional, a la dirección electrónica rapidexpress.ibg@gmail.com  

 

Una vez el iniciador, es decir, este despacho judicial haya recepcionado la 

confirmación de recibido que redirige el servidor de Outlook y luego de haber 

transcurrido dos días hábiles siguientes al envío de la comunicación, la notificación 

se entenderá realizada y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación, conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Tendrá validez la notificación que primero se realice. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÈS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO 
EN EL ESTADO No. ___68_____ QUE SE FIJO EL DIA: 5 DE MAYO 

DE 2021 
 

 
GINA MARCELA LOPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  
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